RES. 3277/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006185, Ent. N° 4759/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el Llamado                       No. 1/2016 a “Expresiones de Interés para la Consultoría de Diagnóstico de la Gestión y Atención de las Redes de Atención Primaria de la Región Sur y Elaboración de un Plan de Acción para su Fortalecimiento“ (Cooperación Técnica ATN/OC-15001-UR);

RESULTANDO: 1) que con fecha 20/08/2015, se celebró un  convenio de cooperación técnica entre ASSE y el BID que se propone como objetivo fortalecer la capacidad resolutiva del Primer Nivel de Atención de ASSE, a través de la evaluación de su performance, el desarrollo de un plan estratégico de mejora y la implementación de nuevos instrumentos de gestión y atención básica en salud, a ser implementados en la Región Sur, que cubre los departamentos de Montevideo, Canelones y una localidad del Departamento de San José;

2) que en oportunidad del Llamado de obrados, se obtuvo la no objeción del BID para la realización del mismo, según surge de nota de fecha 26/01/2016;

3) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de apertura con fecha 29/03/2016, se presentaron 10 propuestas: Euro Invest; Grant Thornton; KPMG; International Consulting; Escuela Andaluza de Salud Pública; Matriz Ats; Deloitte; Quaglia y Asociados S.A.; Antares Consulting S.A. y Cpa Ferrere;

4) que las Firmas KPMG y Antares Consulting fueron descalificadas por criterio de elegibilidad y Matriz Ats, Quaglia, At Inter Consulting y Grant Thornton por no adecuarse a los requerimientos técnicos solicitados, siendo la lista corta en orden de relación la siguiente: Escuela Andaluza de Salud Pública, Cpa Ferrere, EuroInvest Panamericana y Deloitte;  
5) que, con fecha 29/03/2016, la Comisión Asesora fundándose en el Método de Selección basado en Calificaciones de los Consultores establecidos en las bases del Llamado, adjudicó los puntajes correspondientes a cada una de las Firmas: Escuela de Salud Pública Andaluza: 68,50 puntos; CPA Ferrere 60 puntos; Euro Invest 52 puntos y Deloitte 15 puntos; 
6) que consta la no objeción del BID de fecha 21/04/2016, a los Términos de Referencia correspondiente a la contratación de la Firma Consultora “Escuela Andaluza de Salud Pública”;
7) que se adjuntan Propuesta técnica “Escuela Andaluza de Salud Pública” y su Propuesta Económica por un total de                        U$S 192.920 impuestos incluidos;

8) que consta Borrador de Contrato de Servicios de Consultoría entre ASSE y Escuela Andaluza de Salud Pública y la no objeción del BID de fecha 19/08/2016 al mismo;
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo establecido en las normas de contratación  aplicables para la selección y contratación de consultores, financiadas por el mencionado Banco, aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscrito el contrato, cométese al Contador Delegado en la Administración Nacional de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) la intervención del gasto total de U$S 192.920 impuestos incluidos, emergente del Llamado                              No. 1/2016, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;   
2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010)
3) Comuníquese al Contador Delegado; 

4) Devuélvase.  
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